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H ú m e r o o u e l l o * • e e n s l m o a d e pe»e«a 

P A R T E 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el K e y y la R e i n a R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia, continúan en San Sebastián sin 

novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

E x r o e í a i ó N 

SEÑORA: La variación que el Real 
decreto do 3 de Febrero últ imo introdujo 
en los organismos administrativos encar

gados do inspeccionar las contribuciones, 
impuestos, rentas y derechos del Estado, 
7 la falta de unidad que se advierte en la 
determinación del premio quo correspon

de al denunciador de ocultaciones eu la 
'iquera contributiva, exigen imperlosa

Oeoteque 3 e dicten reglas para Ajar y 
clarar el modo de proceder de los que 
oficial ó particularmente contribuyen á la 
% T

«iguacióo de las defraudaciones á la 
Haelea.la pública y para señalar con un 
«nlerio fijo la participación que deben 

tener en las mullas que se impon
gan. 

» satisfacer ambas necosidados so e n 

f*
mlu

* el adjunto rcglamouto, que el 
•'«istro de Hacienda, de acuerdo con el 
^ e j o d e Ministros, l lene el honor de 
e l 9 T

« r 4 la aprobación de V. M. 
Madrid 14 de Soptiembre de 1893. 

SEÑORA. 
A L. R. P. de V. M. 

G e r m a o G a m a z o . 
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Dado en San Sebastián á catorce de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y tres. 

MARÍA. CRISTINA 

Kl Ministro de Hacienda, 

G e r m a n G a m a z о 

REGLA."VIENTO P R O V I S I O N A L 

DE LA INSPECCIÓN OE LA HACIENDA PÚBLICA 

C A r Í T Ü L O P R I M E R O 

Organis7)ios que realizan la Inspección de 
la Hacienda pública 

¿Sus deberes y atribuciones 

Árt. 1.° La iuspeoción de la Hacienda 
pública se realizará. 

Por la Iuspeoción general . 

Por la Inspección p r o v i n c i a l . 

Por la comprobación ó invest igación | 
administrativa. 

Por los arrendatarios de la recauda

e i o n do las contribuciones de inmuebles , ! 
cult ivo y ganadería é industrial y de 
comercio, por la Guardia civil , la fuerza 
de Carabineros, los capataces de cult ivo, 
los peones oamineros y cualesquiera otros 
agentes de la Autoridad. 

Por denuncia pública. 
Art. 2

 0 A la Inspecolón general, que 
forma parte de la Subsecretaría, que d e 

penden directamente dol Ministro, y que 
se oompoue de los Inspectores generales, 
Subinspectores y Auxiliares quo la ley de 
Presupuestos determina, compoto: 

1.° Formar la esladístioa de las c o n 

tribuoiones, impuestos , routas, doreohos 
y propiedades quo pertenecen al Estado 
en la Península é islas adyacentes. 

2.° Iniciar los servicios que conduz

can á mejorar la admi istración. 
3.° Iuvestigar si los servicios de la 

Administración proviucial se l levan eu la 
forma determinada pur las leyes é i u s 

trucoiones que tos regulan, y practicar 
averiguaciones sobre otialquler acto ad

ministrativo, á cuyos fióos pedirá directa

monte á la Administración central y pro

vincial los datos y noticias que juzgue 
Docenarios. 

4.° Dirigir el servicio de i nvest igacióo 
y comprobación do las contribuciones, 
impuestos, r n i i i s , derochos y propieda

des que purleneoou al Esta lo ou la Penín

sula é islas adyacentes. 
8.° Propouer resol uolóu en los expe

dientes instruidos por los Delegados oon 
motivo de faltas cometidas por los funcio

narios de la Administración provincial. 
8.° Proponer al Ministro los nombra

mientos del Personal de la Inspección 
provincial. 

7.° Aprobar las propuestas de n o m 

bramiento del personal de Investigadores. 
8.° Visitar, cuando el Ministro lo d i s 

ponga, las oficinas y dependencias do la 
Administración provinoial. 

Art. 3.° La Inspección provincial, 
que debe prestar obediencia al D.dega lo 
de Hioienda, como Autoridad superior 
económica que es en la provincia, que de

pende directamente de la Iuspoooión g e 

neral y que se compone de los Ingenieros 
industriales, Ingenieros agróuomos, Ar

quitectos Peritos mecánicos y químicos, 
Peritos agrícolas, Maestros de obras oon 
título, Inspectores administrativos y A u 

xiliares de la Inspección administrativa 
que fija la ley de Presupuestos, tiene los 
deberes siguientes: 

1.° Descubrir las ooultaoioues de ri

queza oculta en to los los impuestos, c o n 

tribuciones y rentas cuya cobrauza ó in

vestigación no estén concertadas oon e n 

tidad subrogada eu los derechos de la l ia

cienda. 

2.° Comprobar las declaraciones que 
los contribuyentes presenten en solicitud 
do que se les dé do alta ó baja en las m a 

trículas, repartos ó padrones. 
3.° Formar la estadística do las c o n 

tribuciones, impuestos, routas, derechos y 
propiedados dol Estado. 

4.° Evacuar los iuformes quo la pidan 
las Direccionos, la Inspocoióu geueral ó el 
Delegado en la provincia, sobre puntos en 
que estimen oouveuiente oir su opinión. 

8.° Informar los expedioules de fall i

dos. 

Art. 4.° La comprobación é invest i 

gación podrá encomendarse por los Dele

gados, cuaudo el personal de la Iospeo

oióu proviucial uo sea baslauto para l l e 

nar cumplidamente esto servicio, á los 
empleados quo sirvan á sus órdenes ó á 
los Investigadores, quo nombraráu bajo 
su porsoual responsabilidad. 

Uuos y otros l e u I r á n los deberes que 
ol artículo anterior impone á la Inspec

ción provinoial, excepción hecha del de 
formur la estadística. 

Art. 8.° Los arrendatarios de la re 

caudación de las ooutribuciouos de in 

muebles, cult ivo y ganadería ó i n d u s 

trial y de comercio podrán ejeroer la a c 

ción investigadora respecto á los tributos 
mencionados, no sólo en uso del derecho 
que á la aoción pública se concede, s ino 
con el caráoter de entidad subrogada en 
los derechos de la Hacienda. Tendráu, por 
consiguiente, atribuciones para const i 

tuirse eu el local ó estableeimiento en que 
se defraude la contribución industrial, le

vantando la oportuua aota, que remitirán 
Inmediatamente á la Administración do 
Haoieuda, y para poner en conocimiento 
de la misma las ooultaoioues en la rique

za contributiva, rústica, urbana y p e c u a 

ria. 

La Guardia c iv i l , la fuerza de carabi

neros, los capataces de cul t ivo , los p¿onos 
oamineros y cualesquiera otros agoules 
de la Autoridad, podrán aproheudor l o s 
alcoholes ó azúcares que no bajan s a t i s 

fecho los correspondientes impuestos, y 
los artículos ó especies que, teniendo e l 
Esta lo monopolizada su fabricación ó 
venta, no l leven los s ignos exteriores que 
justifiquen su legiti na prooedeucia. 

CAPÍTULO II 

Nombramiento, suspensión y separación da 
los funcionarios de la Inspección de la 
Hacienda pública.—Gastos de locomoción, 
y dietas. 

Art. 0.° El nombramiento de los I u s 

peolores generales de los Subinspectores 
y Auxiliares de la Iuspeoción geueral 
compete al Ministro de Hacienda, cou s u 

jeción á las reglas establecidas por las le

yes de 21 de Julio de 1878 y 30 de Junio 
do 1892. 

El de los Inspectores lóenteos y a d m i 

nistrativos y el do los Auxiliare» do la 
Inspección proviucial, so hará, bien e s c o 

giendo entro los quo solioílarou y no o b 

tuvieron plaza al proveerso por modio de 
ooocurso las que creó el Real decreto 1 • 3 
de Febrero de 1803, bien abriendo uuovo 
concurso. La Iuspeoción geueral, prefi

riendo á los que acrediten mayor número 
de servicios :l la Administración, oon 
bueuas notas de sus superioreslume Hatos, 
propondrá la provisión do las vacantes 
quo ocurran. El Ministro hará los n o m 

bramientos y designará 1» provinoll c a 
BUS han de residir los uombralo?, s u j e 

tándose, tanto respecto á los cou ! l iones 
do los quo elija como á su iueouipat ibüi 
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dad, i las reglas establecidas por la ley 
de 21 de Julio de 1876 y demás disposi
c iones vigentes. 

Los Delegados de Hacienda, cuando no 
basten los funcionarios asignados á la 
Inspección para llenar cumplidamente el 
servicio de la misma, designarán entre 
los empleados que sirvan á sus órdenes en 
las dependencias de la Administración 
p r o v i n c i a ! , á los que hayan de auxi l iar 
en la comprobación é investigación de las 
contribuciones é impuestos. 

Si las necesidades de los s e r v i d o s no 
permiten que los empleados administra
t ivos abandonen ni despacho de los asun
tos que eu los respectivos Negociados lea 
estéu asignados, nombrarán temporal
mente investigadores, previa propuesta 
que harán á la Inspección general, en la 
cual determinarán la urgencia del servi
cio; la imposibilidad de realizarlo satis
factoriamente y dentro del plazo debido, 
con el personal de la Inspección provin
cial y el administrativo; el tiempo pro
bable que ha de durar; los trabajos que 
cada uno de los Investigadores ha de 
hacer, y los puoblos que ha de visitar; y, 
por últ imo, las condiciones personales de 
oada uno de los propuestos. Estos n o m 
bramientos se harán bajo la personal res* 
ponsabilidad de los Delegados. Los e legi
dos no necesitarán, por consiguiente , 
reunir las condiciones que ex ige la ley 
de 21 de Julio de 1876. 

Cuando los empleados administrativos 
salgan de la capital para realizar actos de 
comprobación ó invest igación, los Dele
gados de Hacienda cumplirán los mismos 
requisitos que para el nombramiento do 
de Investigadores se establecen on el pá
rrafo anterior. 

Arl. 7.° La separación de los Inspec
tores generales , de los Subinspectores y 
de los Auxil iares de la Inspección g e n e 
ral, asi como la do los Inspectores técni 
cos y administrativos y de los Auxil iares 
de la Inspección provincial, no podrá 
acordarse sino en virtud de expediente, 
en el cual serán previamente oidos. La 
resolución definitiva de este expediente 
corresponderá al Ministro de Hacienda, 
s in que contra ella quepa recurso a'guno. 

El M i n i s t r o podrá suspender provisio
nalmente de empleo y sueldo á los Inspec
tores generales , Subinspectores y Aux i 
l iares de la I n s p e c c i ó n general y á los 

Inspectores y Auxil iares de la Inspección 
provincial . Tamhién podrán acordar la 
suspensión respecto de los Inspectoras y 
Auxi l iares de la Inspección proviucial, 
la Iuspección general y tos Delegados do 
H a c i e n d a ; pero deberán instruir expe
diente, eu el cual , previa audiencia de 
los iuteresados, confirmarán ó revoca
r á n la suspensión. Contra los acuerdos de 
la Inspección y de las Delegaciones, p o 
drán los perjudicados recurrir en alzada 
auto el Ministro on el plazo reglamenta
rlo. La resolución del Ministro será in 
apelable. 

La cesación de los investigadores so 
acordará libremente por los Delegados. 
Estos podrán privarles de las dietas que 
hayau deveugado, si no cumplen satisfac
toriamente el s e r v i c i o para qno sean m i m 

brados. 

Posesión y cese 

Art 8.° La posesión y el cese de los 
Inspectores generales se darán por el Sub
secretario. Los de los Subinspectores y 
Auxi l iares de la Inspección general, por 
e l Inspector general más caracterizado. 1 

Los de los Inspectores provinciales, Aux i 
liares de la I n s p e c c i ó n provincial é Iuves 
tigadores, por el Delegado de Haoienda en 
la provincia. La posesión y el cese de los 
f u n c i o n a r i o s d e la Inspección provincial y 

de la Investigación se anunciarán en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Dietas.—Gastos de locomoción.—Pedido de 
fondos para visitas.—Justificación de las 

cuentas 

Art. 9.° Ningún funcionario de la Ins
pección percibirá cantidad alguna sobre 
la que se asigne á su deslino en la !• y de 
Presupuestos, en oonceplo de dietas, i n 
demnizaciones ó emolumentos , mientras 
no salga de la localidad en que esto des 
tinado, aunque so le encomiende algún 
servicio especial. 

Art. 10. Cuando los funcionarlos de la 
Inspección salgan, eu comisión del servi
d o , de la localidad en que estén dest ina
dos, percibirán, además de sus sueldos y 
do las participaciones que les correspon
dan por las defraudaciones que descubran: 

Pesetas d i a r i u 

Los Inspectores g e n e r a l e s . . . . 15 
Los Subinspectores, i< fes de 

Negociado de 1.* y 2 .* olaso. 12*50 
Los Subinspectores Jefes de 

Negociado de 3 . a clase y los 
Inspectores provinciales y 
Auxil iaras de la Inspección 
general , Jefes de Negociado 
ú Oficiales de 1 . a c l a s e . . . . 8'SO 

Les Iuspectores provinciales y 
Auxil iares de la Inspección 
general, Oficiales de 2 .*ó3 .* 
clase 7 

Los Inspectores provinciales y 
Auxi l iares de la Inspección 
general , Oficiales de 4 .* oía
se , y los Auxil iares de la 
Inspección provincial 5 

Los empleados de la Administración 
provincial percibirán con arreglo á su 
clase y categoría, las dietas señaladas á 
los de la I n s p e c c i ó n p r o v i n c i a ! , en ten

diéndose que los Aspirantes serán consi
derados como Auxil iares. 

Para la regulaoióu de las que corres
pondan á los Investigadores, se tendrá en 
cuenta, si 80.1 cesantes, el destino de ma
yor categoría quo hayan servido, siempre 
que éste figurara como de planta en los 
presupuestos, y si no han desompenado 
n ioguuo , tendrán derecho á las dietas de 
5 pesetas. Los Investigadores percibirán 
sus dietas aun cuando no salgan de la 
localidad en que residan. 

En las visitas á las oficinas de España 
en el extranjero, se abonaráu dietas 
dobles. 

Art. 11. Se abonarán gastos de loco
moción en primera clase á los Jefes de 
Administración y Jefes de Negociado, y 
en segunda 6 los Oficiales y Aspirantes. 

Art. 12. Los gastos de locomoción do 
los Inspectores técnicos ó administrativos 
y de los Auxil iares de la Inspección pro
viucial c u a n d o por conveniencia del s er 
vicio s e a n t r a s l a d a d o s do una provincia 
á otra, se abonarán por la Hacienda. 

Art. 13. Las anteriores disposiciones 
que regulan las dietas y los gastos do 
locomoción á que tienen derecho los fun
cionarios do la I n s p e c c i ó n eou aplicables 
á todos los que sin perteuecor á la misma 
reoiban del Ministro ó de los Inspectores 
el encargo d:« desempeñar servicios pro
pios do aquél a. 

Art. 14. Acordadas que sean por el 

Ministro ó por los Delegados las visitas 
que respectivamente hayan de girarse 
por la Inspección general ó por la provin
cial , so entregará al funcionario de más 
categoría que forme parto de la Comisión 
la cantidad necesaria á Justifloar, con apli
cación al crédito quo para estos servicios 
se comprenda eu los presupuestos del Es
tado. 

A este efecto los Delegados harán di
rectamente ol oportuno pedido á la Orde
nación de pagos del Ministerio, acompa
ñando aquél, cuando se trate de visitas 
que han de hacer los Investigadores ó los 
funcionarios administrativos, c o p i a a u 
torizada de la aprobación que de los res
pectivos nombramiento haya hecho la 
Inspección general, sin cuyo requisito la 
Ordenación no expedirá el mandamiento 
de pago. 

Arl. 15. Las cuentas de las cantida
des que el Tesoro anticipo por este con
cepto se rendirán por aquellos funciona
rios en el término más breve posible, y 
siempre dentro del de tres meses que fija 
el art. 8.° de la ley de 28 de Febrero 
de 1873. 

Las cuentan se extenderán en papel 
del timbre de ofioio, cuidando de autori
zarlas en forma y do que los documentos 
que lo requieran lleven el correspondien
te sello móvi l . 

Los Inspectores ó funcionarios que 
rindan las cnenlas expresarán en ellas el 
día do su salida y regreso; detallarán las 
dietas devengadas por el los y por oada 
uno de los Auxil iares que les acompañen, 
asi como los gastos de locomoción, unien
do como justificantes de éstos, cu sudo no 
se utilicen las vías férreas, recibos, b i l l e 
tes duplicados ú otros documentos equi
valentes suscritos por las Empresas ó par
ticulares que hayan prestado este ser-
servicio. 

En los oasos en que los funcionarios 
de la Inspección r> cualesquiera otros re
trasen evidentemente los trabajos que se 
les encomienden, peroibirán únicamente 
sobre su sueldo, en concepto de indemni
zación ó dietas, una cuarta parte del 
mismo, á contar desde el día en que trans
curran los seis m e s e s de su permanencia 
en la localidad visitada. 

Cuaudo el abono de oantidades á los 
Inspectores, ó los gastos que éstos hic ie
ren correspondan á dos presupuestos, se 
presentarán por separado y en pliegos 
distintos las cuentas referentes á cada uuo 
de el los. 

De todos modos las cuentas se forma
rán por duplicado. 

CAPÍTULO III 
Orden de los trabajos en la Inspección ge

neral.— Atribuciones y deberes de los 
Inspectores generales, Subinspectores y 
Auxiliares cuando estén girando visitas 
á la Administración provincial. 
Art. 16. El Iospeotor general más ca

racterizado tendrá la representación y 
firma de la Iuspección geueral , dirigirá 
los trabajos de la misma y distribuirá 
entro los Inspectores generales de todos 
ios ramos de la Hacienda pública, á fin 
de que el encargado de oada uno, con el 
auxi l io del personal do Subinspectores 
y Oficiales que se le asigne, cuide, en 
los tributos cuya inspecclóu se le e n c o 
miende de. 

l . ° Hacer un detenido y minuoioso es
tudio do Lis datos necesarios para que 
pueda formarse una completa estadística 
do las contribuciones, impuestos, reutas, 

derechos y propiedades del Estad 
lar el modelo que con el expresad' 
de enviarse á la Inspección pto^^1 

procurando que haya unidad «n tod 
trabajos de osla clase; exigir do dleb.0 8'0* 

I n t . . J . ' '-í* 

procurando que haya unidad en tod ' ! 
trabajos de esta clase; exigir do di • 
pendenola la reraisióu, dentro de los * ^* 
que so dispongan, do los estados tf*** 
dos con sujeción á aquél modelo, as í ' 6 ' 1 

de las noticias oportunas respecto 
bajas y fallidos eu los trihutos respectl 
y formar anualmente el resumen de T 
estadísticas p r o v i n c i a l e s . 

2.° Estudiaren todos sus detalles! 
funciones de los organismos céntrale 
provincialos de la Hacienda, á findeprj 
poner al Ministro la supresión ó modiBa 
ción do los trámites que estime ionecei» 
rios ó crea que pueden ser ventajosameut 
reemplazados por otros, y armoolzar 
concordar con las vigentes las uuevasdi|. 
posiciones que se dicten, con el objeto d* 
que estos trabajos de codificación, después 
de aprobados por ol Ministro y publicados 
en la Gaceta, faciliten á los funcionarios 
de la Administración provincial el cono-
cimiento de las instrucciones que regulas 
los tributos. 

3.° Ejeroer una exquisita é incesante 
vigi lancia sobre la Administración pro
vincial , para que los documentos oobrato-
rios se formen y aprueben en los plazos 
reglameutarios; para que las declaracio
nes de altas y bajas en los tributos se com
prueben sin pérdida de tiempo; para que 
no sufran injustificada paralización les 
expedientes de denuncia; para que la tra
mitación que se dé á los asuntos, se ajuste 
perfectamente á las reglas que marcan el 
procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis trat ivas para que la ges
tión cobraloria se realiea cou el esmero, 
vigor y cuidado que exigen los interese! 
dol Tesoro; para que las distintas depeo« 
dencias eu sus relaciones oficiales, £ 
muevan dentro del ofrculo do atribuciooei 
que las fija el Reglameuto orgánico, J 
para que se castigue inmediatamente lu 
faltas que cometan los funcionarios en el 
ejercicio de su empleo. 

4.° Redaotar las comunicacionesqa» 
la Inspección general dirija á las Delega
ciones y á la Inspección proviucial sobre 
investigación y comprobación de los W; 
butos; tenor constante noticia de los tra
bajos que realice cada uno do los funcio
narios de la I n s p e c c i ó n provincial y c° r r a" 
glrl as deficiencias que noto en el servicio. 

Art. 17. Los Inspectores genérate» 
cuaudo giren visita á la Administra»' 0 0 

provincial, actuarán, sin perjuioio de 
autoridad permanente quo ejercen * 0 3 ^ 
gados, como Jefes superiores de H»ol e D' 
on las provincias, excepción hecha de 
do Madrid, por ser residencia de los Cen
tros generales; toadrán la delegación**' 
presa dol Miuislro y podrán por eoj»* 
guíenlo dictar las disposiciones quo'J 
guen convenientes al mejor servlcid 
legar sus faoultades on los Subiospec o 

x A eo ' y auxiliares quo los acompanao, ° 
funcionarios de la Administración P'° 

c la l , para que giren visitas ¡ n s l r U ^ S f l

e f e C -
' * — i — o — - »,«, 

podientes ó practiquen recuento» d" e ^ 
tos y caudales y suspender, eo o* 8* 4 ^ 
urgenoia y baj-j su responsabilidad . 
empleados que consideren perjull 0'* ^ 
los intereses de la Hacienda; 8°**'**^. 
la franquicia postal y telegrafié 3U<L,¿. 
cede ©I art. 274 del reglamento d«¡ 
grafos de 25 do Diciembre de , 8 7 6 ' J a i H 
fin, tan pronto como lleguen á l * 
dad cuyas oficinas vajan á visit»«"i 
diáa en conocimiento del A d m » Q , á 
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, R O R R E 0 8 y del Jefe de la Sección d< I -
tos y desempeñaran, c o a l a posible 

^ t f t u d v con U mayor diligencia, el 
avíelo especial ó la visita general que se 
^ bsva encomendado, dan l o a l Minls-
1 6 8 aviso telegráuoo del día en que ,ra 
l r ° ' a n á realizar ol encargo recibido y del pieceu o 
.„ quo terminen. 

Concluida la visita, ó á medida que so 
c l examen de loa Negocia los, los 

Inspectores comunicarán de oficio á los 
Delegados de Haoienda las faltas quo ha-

o observado en cada uno y las disposi
ciones q u e para subsanarlas haynn dicta
do á fln de que procuren quo se de á éstas 
e l más exacto cumplimiento y eviten la 
reproducción de aquéllas. 

Al retirarse de una provincia por 
b s b c r terminado la visita ó servicios 
que se les haya conferido, ó en virtud de 
orden superior, dispondrán que los Jefes 
de las dependencias participen periódica
mente á la Inspección general los adelan
tos que se obtengan en la regularizaron 
de los servicios. 

Art. 18. Los Subinspectores á quienes 
se orden» girar alguna visita tendrán 
iguales deberes y atribuciones que los 
Inspectores generales. 

Cuando acompañen á éstos, realizarán 
los trabajos que los mismos les enco-
mieden. 

Art. 19. Los Oficiales desempañarán 
cuantos eucargos ó comisiones de la Ad
ministración les sean oonfiados. 

Orden de lo¡> trabajos en la Inspección 
provincial 

Art. 20. El Inspector técnico ó admi
nistrativo más caracteriza lo de los que 
se hallen ou la capital tendrá la represen
tación y firma de la Inspección provin
cial, y cuidará de: 

1.° Cumplir y bacer cumplir todas las 
órdenes que sobre investigación y c o m 
probación dicton la Inspección general y 
el Delegado de Hacienda en la provínola. 

2.° Asistir á la oficina y baoer que 
asistan todos los funcionarios de la I n s 
pección provincial en las horas ordinarias 
o extraordinarias que sean procisas, siom-
Pfe que los trabajos de comprobación ó 
Investigación no exijan que éstos se rea
licen fuera do aquélla. 

3«° Formar y hacer formar las esta
dísticas de las contribuciones, impuestos, 
r e Q tas , derechos y propiedades del Esta
do con arreglo á los modelos que se e n 
rían. 

*-° Dispooor que por los auxiliaras de 
'Inspección provincial, y on su defecto 

P° r los Inspectores, se l leven: 
Registro en que se anoto las do

v e l a s do ocultación de ta riqueza con-
r'butiva y los trámites que las mismas 

S l§«n. 

Registro por cada uno do los tribu-
g e n c l ^ 0 se inscriban, en el mismo 
? » en que ge presenten en la Administra-
alta H a c i e u d a » 1 & s declaracion-s de 

y baja en las contribuciones ó Im-
P°astoa. 

U\UA I * e g , 3 l r o e u «1 que se anoten los 
A 0 8 declarados por la Tesorería. 

•Pelíld n ° g l 3 l r ° P ° F ° r á , i a a l f a b é l , c o do 
«eao d ° S r d C l 0 d ° 8 , 0 9 c o , l , r i h u y e n t e s q . i e 
•fon d®, d 0 8 d c f r a u d a d o r . v s . con t x p r » 
U Den. • C

1 ° a C e p t 0 c o , , l r l h u t i v o , impune de 
y " « « f c o h t ó declarada fallida 
aqurtu A « so luc ión (irme eu uue 

^ d e c U r a c i ó n se b a g , . 
8 a J o s de H d ° 6 8 1 0 " d n » e r o . ios Dele-

* H a C , 0 n d a dispondrán quo 1,,, e n 

cargados do reoiblr y registrar laa denuu-
oías y las declaraciones de altas y bajas 
pasen á la Inspeoclón provinoial en el 
mismo día precisamente en que sean pre
sentadas, y sin excusa ni pretexto a l g u 
no, un resumen de ollas; que el que ac 
túe como Secrotario cu las Juntas admi
nistrativas, remita á dicha dependenoia 
una relación de los expedientes resueltos 
y de h s providencias dictadas; y quo la 
Administración manifieste sin pérdida de 
tiempo las foohas en que los denunciados 
ó denunciadores apelen y ante quién; la 
eu que la bireccióu ó el Tribunal guber
nativo resuelva, y en qué sentido; la en 
que se ingrese en el Tesoro el importe de 
la penalidad, y la eu que se reparla ésta 
entre los participes. 

Asimismo dispondrán que tan pronto 
oomo recaiga la aprobación en los expe
dientes de fallidos, se remita una relación 
á la Inspecoión provinoial. 

Cuaudo estén ausentes de la capital 
to los los funcionarios de la Inspección, 
dichos Registros se llevarán por el e m 
pleado administrativo que designo el De
legado . 

5.° Remitir á la Inspección general 
en los días 1 ° y 15 de cada mes, estados 
de todos los expedientes de defraudación 
que se hallen pendientes do resolución 
Qrm*; ó en los que, habiendo ésta recaído 
y siendo condenatoria, no se halla repar
tido entre los participes el importe de la 
penalidad. 

6 . ° Realizar, y hacer que los Inspec
toras y peritos realicen, los trabajos de 
gabinole necesarios para la comprobación 
é investigación de los tributos. 

7.° Remitir á la Inspección general 
los lias l . ° y 13 de cada mes , ó en plazos 
periódicos más cortos, si por tratarse de 
servicios urgentes asi se determina, un 
resumen en que se expresen todos los tra
bajos realizados d u r a n t e la quincena, por 
cada uno de los funcionarios de la Ins
pección, tanto en la capital como en los 
pueblos de la provincia. 

Art. 2 1 . Los Inspectores y los A u x i 
liares de la Inspección provincial desem
peñarán los servicios y comisiones que 
los Dolegados les encomienden; pero por 
su propia iniciativa realizarán cuantos 
conduzcan al descubrimiento de oculta
ciones en la riqueza contributiva, siendo 
responsables de las omisiones en que i n 
curran, y no pudieodo alegar como j u s 
tificación de su oouducta la obediencia 
debida á órdenes quo en coulrario hubie
sen dado do ellas conocimiento á la Ins
pección general . 

Para la distribución de los servicios 
y comisiones deberá tenerse eu cuenta: 

1.° Que deben desempeñarse prefe
rentemente: por los Ingenieros agróuo-
mos y Peritos agrícolas, los trabajos de 
investigación y comprobación de la r i 
queza rústica y pecuaria; por los Arqui
tectos y Maestros do obras, los de la ri
queza urbana; por los Ingenieros indus
triales y Peritos mecánioos y químicos 
los de la tarifa 3 / de Iudustrlal, por és
tos y por los Ingenloros agrónomos y 
Peritos agrícolas, los del impuesto espe
cial sobre el alcohol. 

2.° Que, slu perjuicio de que los In
genieros, Arquitectos y Peritos debou ocu
parse preferentemente en los ramos autos 
mencionados, por constituir la especia
lidad de sus esludios, están también obli
gados, en unión con los Inspectores y 
Auxiliares administrativos, á investigar 
todos los róstanles tributos. 

3 0 Que la comprobación do las peque
ñas industrias no debo uunca encomen
darse á los Ingenieros, sino á los Invest i 
gadores y Auxil iares administrativos y , 
en el caso de quo estos no existan, á los 
Peritos. 

4.° Que deben distribuirse todos los 
ramos de la Hacienda entro los funciona
rios do la Inspección, tanto para quo no 
deje de ser invest igado tributo a lguuo , 
oomo para quo cada Inspector ó Auxiliar 
forme la estadística de los que le estén 
asiguados. 

5.° Quo esto no es obstáculo para que 
el Inspector ó Auxiliar que salga á visitar 
un pueblo invest igue y descubra las de 
fraudaciones á la Hacienda por todos con
ceptos, puesto que, por el contrario, tiene 
la precisa obligación, á no ser que se le 
haya encomendado la práctica de un ser
vicio especial y urgente, de extender su 
visita á todas las contribuciones é im
puestos. 

6.° Que, aunque se debe procurar quo 
los Peritos e3tén asiguados á los Ingenie-
roa respectivos y que las visitas á los pue
blos se hagau por parejas, no es requisito 
indispensable que esto ocurra, puesto que 
la diversidad y la urgencia de los servi 
cios, as' como las condiciones especiales 
de cada localidad y las de los individuos 
do la Inspección, pueden en ocasionas mo
tivar la conveniencia de proceder en dis
tinta forma. 

7.° Que la oportunidad en la Invest i 
gación es condición precisa si se han de 
obtener prácticos y ventajosas resultados 
para el Tesoro; y que, por tal motivo, y á 
fin de que no se escapen á la tributación 
ouotas que de no reclamarse eu tiempo 
debido resultan fallidas, es neoesario que 
la Inspección estudie la riqueza contribu
tiva de cada localidad y las épocas ó pe
riodos eu que esta se exterioriza ó mani 
fiesta, á fin de girar dentro de ellas sus 
visitas. 

Visitas de la Inspección provincial 

Art. 22. La Inspecoión ó la Adminis
tración de Hacienda, eu vista del estudio 
á que se refiero el últ imo número del ar
tículo procedente, averiguando cuáles son 
las localidades en que existe mayor ocul 
tación de riqueza, y teniendo on cuenta 
el tiempo transcurrido desde la última 
visita, propondrá al Delegado los pueblos 
que necesiten ser visitados, el ramo ó ra
mos á quo la Inspección deba dedioarse 
prefcreutemeuln, el itinerario que baya 
do seguir y los Inspectores y Auxil iares 
que, sin menoscabo del servicio en la ca
pital, pueden desempeñar la comisión. El 
Delegado, en el plazo de ocho días, resol
verá lo que estime conveniente y dará 
cuenta do su aouerdo á la Inspeccióu g o -
ueral, remitiendo el expediento original . 
Esta aprobará ó modificará la propuesta. 

En casos urgentes dol servicio podrá 
ol Delegado disponer desde luego la v is i 
ta, sin perjuicio de dar do olla conoci
miento á la Iuspección general manifes
tando los motivos do la urgencia. 

Art. 23 . Tan luego como la Inspección 
llegue á la looalidad quo ha de visitar, se 
presentará á la Autoridad local á fiu de 
quo la reconzea como encargada por la 
Hacienda do practioar las operaciones de 
comprobación ó iuv. aligación de lo los los 
tributos y la preste los auxil ios que nece
site on el desempeño do su oomisióu. De 
esto acto so extenderá la oportuna di l igen
cia en ol oficio ó comunicación quo acre
dite la ordeu de vis ita. 

En el mismo día c o m u n i c a r a á la De
legación y á la Inspección provincial su 
legada, y dará á ambas o f i c i n a s noticias 

^recuontos y periódicas de los trabajos quo 
realice. 

Atribuciones y deberes ole los Investigadores 
y de los funcionarios administrativos en
cargados de la comprobación de los tri
butos 

Art. 24. Los Investigadores y los fun
cionarios administrativos designados por 
el Delegado para realizar funciones ins
pectoras, tendrán los mismos deberes y 
atribuciones quo se asignan á la Inspec
ción provincial, exceptuando entre los 
primeros, el de formar la estadística do 
las contribuciones é impuestos. 

El funcionario que l leve la represen
tación de la Inspeción provinoial, inc lu i 
rá en los resúmenes quincenales de los 
servicios realizados los trabajos que pros 
ten los funcionarios do que se trata. 

CAPÍTULO IV 
Relación entre la Inspección y las oficinas 

centrales y provinciales de Hacienda 

Art. 23. La Inspección general so l i c i 
tará de los Ccutros generales los datos, 
noticias ó antecedentes que neces'.te para 
la realización de los servicios que se la 
encomiendan, y dirigirá á las Delegacio
nes y á la Inspección provincial las orde
nes que estime convenientes para norma
lizar los trabajos estadísticos, para impul
sar el d e s c u b r i m i e n t o de ocultaciones y 
para dirigir la investigación de los tri
butos. 

L i Iuspección provincial consultará 
con la Inspección general los c a s . s o n quo 
se presenten du las racionales respecto á 
la investigación y comprobación de los 
tributos, y llevará con la misma la co 
rrespondencia oficial que el presente re
glamento determina. 

Consultará tambiéu con la Delegacióu 
r e s p e c t o á los s e r v i c i o s encomendados por 

la misma, siempre que lo estime n e c e s a 

rio, y pondrá en su conocimiento, á fin 
do que tengan remedio, las dificultades 
oou que tropiece para cumplir su misión 
tanto si éstas se relacionan con los servi
cios que ha de p r a c t i c a r fuera de las "fi
t ina- , oomo si se r e f i e r e n á falla de dalos 
para formar las estadísticas ó estados que 
ha de enviar á la Iuspección general . 

Podrá examinar los amil laramientos , 
matriculas, repartos, padrones, registros 
y c u a n t o s documentos obren en las ofici
n a s provinciales y sean precisos ó conve
nientes para el buen desempeño do su 
cargo. 

CAPÍTULO V 
Denuncia pública.—Premio á los desai" 

bridores de ocultaciones en la tributación 

Art. 26. Es pública la acción de d e 
nunciar las defraudaciones á la Hacienda. 

Para quo la denuucia produzoa dero-
ohos eu favor del denunciador, os preciso 
quo se exliouda y firme en papel del lim 
bre de la clase 12.*, y que el quo la haga 
acredito con la cédula su personalidad. 

Eu niugúu caso podrá dejarse de ul t i 
mar por la Administración el expediente 
quo se iuatruya por virtud de una denun
cia. El desistimiento del que la hizo s ig
nificará sólo la renuuoia de sus derechos . 

Art. 27. El total importo do la penali
dad quo se imponga á los defraudadores 
á la naoienda. se cualquiera ftl tributo do 
que trate, se distribuirá e c la forma s i 
guiente: una torcera parte para ol Tesoro, 
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otra tercera parte paro el denunciador, y 
la tercera pirle restante para los funoio-
uarios ó agentes que personalmente des
cubran la ocultación ó aprehendan el o b 
jeto ó los instrumentos del fraude d e n u n 
ciado. 

Si no hay denunciador, la parte á él 
correspondiente acrecerá la del aprehen-
sor ó descubridor. 

SI la denuncia se refiero á contribucio
nes, impuestos, ronlas ó derechos oculto?, 
para cuyo descubrimiento no sea preciso 
hac-r aprehensión del objeto y de los ins
trumentos del f ande, sino que baste la 
comprobaeióu administrativa dol hecho 
denunciado, los funcionarios ó agontes 
que la realice i nada percibirán, y su par
te acrecerá la del deuunoiador. 

Art. 28. Se entiendo por penalidad, 
para los efectos del artículo anterior, la 
diferencia entre la cantidad quo por todos 
conceptos di-be satisfacer el defraudador y 
la que la Hacienda debe percibir por con
tribución. 

Si el defraudador, adema? de sor c o n 
denado al pago do una mulla, incurre en 
el comiso do la especie aprehendida, el 
importe en venta de esta espeoio se esti
mará como penalidad. 

Art. 29. Guando al acto de la aprehen
sión ó del descubrimiento de la ocultación 
couourra más de uu funcionario ó agente, 
so distribuirá la torcera parle de la pena
lidad entre lodos en proporoióu exacta con 
el sueldo quo corresponda al destino de 
oada uno. 

La parte correspondiente á la Guardia 
civil y Carabifi' ros ingresará en el Tesoro 
á disposición de los Directores gencraleé 
de cada Cuerpo, á quien deberá darse c o 
nocimiento de cada ingreso. 

CAPITULO VI 

Tramitación de las denuncias 
y de los expedientes de defraudación 

Art. 30. Los denunciadores que ejer
citen la acción pública para perseguir 
ocultaciones on la contribución de i n 
muebles , cult ivo y gauudoria, garantiza
rán previamcute, depositando en el T e 
soro la cantidad al efecto uouesaria, los 
gastos que á juicio do la Administración 
sea indispensable hacer para comprobar 
las diferencias de riqueza amillarada do 
menos. Sin dicha garantía, se tendrán 
como no presentadas por-aquéllos las do-
nuncias y se tramitarán de oficio. 

Cuando las renuncias se reñerau á fiu-
cas ó ganados quo cu absoluto estén s u s 
traídos á la tributación, no figurando on 
los amillaramientos lolal ul parcialmente, 
serán admitidas y tramitadas desde lue
go, sin exigir al que las presente el de 
pósito do garantía. 

Art. 31 . Los denunciadores, previo 
ol permiso dol Administrador de Hacien
da y en los dias y horas que éste soñale , 
podrán examinar, á presencia del Jefe ú 
Oficial del Negociado respectivo, los re
partimientos, matriculas, padrones y de
más datos que necesiten para justificar su 
denuncia. 

La petición para el examen do estos 
documentos se hará por escrito y en pa
pel del timbre do la clase 12.* 

Art. 32. Las denuncias, acompaña
das, ouaudo sea preciso, de las cartas de 
pago quo acrediten ol depósito de garan
tía, serán presentadas al Administrador 
do Hacienda, ol cual las decretará en el 
acto, disponiendo quo se oonvoque la Jun
ta administrativa quo ba de resolverlas, 

eu ol caso do que el bocho quo se denun
cie uo exija la inmediata comprobación 
por la luspocoión ó Investigación provin
cial , ó para que designe, si asi ocurre, al 
funcionario ó funcionarios •pie haya de 
realizarla. 

La Inspección, constituida sin pérdida 
de tiempo on el local en que so verifique 
ó se haya verificado la defraudación y á 
presencia dol dueño ó de la persona que 
lo represente, levantará acta, eu la que se 
haráu constar t o d a s ' l a s circunstancias 
del hecho, firmándola los ageutns de la 
Adminislraoión que asistan, y el dueíío 
del local ó su representante. 

Si el ' I u c u o ó su representante se niega 
á firmar el acta, se hará constar asi cu la 
misma y se requerirá á dos vecinos para 
quo la autoricen, procurando que no sean 
funcionarios públicos ni agentes de las 
Autoridades provinciales ó muuicipales . 

Constituirán la Junta administrativa 
el Delegado, como Presideute, con voto 
de calidad, el Interventor, el Adminis 
trador y el Abogado del Estado, ejerciendo 
de Secretario sin voto el funcionario que 
haga de Jefe del Negociado, á cuyo cargo 
corra la contribución d e q u e so trate. 

La convocatoria se hará con toda ur
gencia, fijando el día en que ha de ce le
brarse, la Junta, sin exceder de los olnco 
inmediatos al de la fecha do la presenta
ción de la denuucia, en cuyo plazo reuni
rá la Administración de Hacienda todos 
los antecedentes que puedan ilustrar el 
asunto ó servir do base para resolverlo. 

Las citaciones se ajustarán á lo dis
puesto para el procedimiento administra
tivo en gene.'al. 

En las Juntas serán oidos el denuncia-
dor y el denunciado, si concurren, para lo 
cual se les citará también, advirtiéndoles 
que en aquél acto so admitiráu las prue
bas que presenten. 

El • ! ' • ; • " i i i ! cuan lo se trate de con
tribución territorial, será querido además 
para que sin excusa exhiba el título de 
adqu sición de la finca ó íinoas á que se 
refiere la denuucia, y los contratos de iu 
quiliiiato que está obligado á presentar, 
con arreglo al art. 07 del reglamento del 
Timbre, fecha 15 de Septiembre de 1892. 

Hechas las ulegaciuiies y examiuadas 
las pruebas, se retirarán los testigos y las 
demás porsouas que no sean Vocales de la 
Junta, la cual discutirá ol asunto y resol
verá por mayoría do votos, levantando y 
suscribiendo el aota correspondiente, on 
la que se determinarán la procedoncia ó 
improcedencia de la denuucia y las res-
ponsabilidades, en el primer oaso, on que 
haya incurrido el denunciado. 

Si la Junta estima necesario compro
bar algún heoho antes do dictar provi
dencia, lo dispondrá así, y citará para 
uueva sesión deutro de cuatro días, on el 
cuso de que loa medios de oomprobación 
existan en la oapltal, ó de ocho si hubiera 
que practicar alguna dil igencia en otra 
localidad. Verificado eslo, resolverá sobre 
o) fondo de la douuucia. 

Solamouto podran ampliarso estos pla
zos cuando la denuncia se refiera á ocu l 
tación on la riqueza rústica y acuerdo la 
Juula, oyondo antes al Ingeniero agróuo 
mo ó on su defecto al Perito agrícola, que 
es iudispetisablo la comprohaoióu sobro el 
terreno. En tal caso formará la Inspec
ción téouioa ol presupuesto do los gastos 
((tío hayau do originarse y dol tiempo quo 
haya de invertirse, remitiéndolo á la De
legación á fin do quo ésta oficina, cu vista J 
do la mayor ó meuor urgencia de los ser 

j vicios pendientes do despacho, acuerdo Iu 
I inmediata comprobación sobro ol torreno 

ó su aplazamiento durauto ol tiempo es
trictamente necesario para ultimar dichos 
servicios. Esto acuerdo será consultado 
con la Inspecoióu general. 

Art. 33 . Las providencias de la Junta 
quo sean definitivas y las quo sin serlo in-
lercsou á las parles, serán notificadas 
reglarnanlariametate. 

De las providencias definitivas podran 
alzarse los denunciadores y los denuncia
dos en el término de quince dias, previo 
pago du ¡as multas, si no se hubiere 
concedido la relevación del mismo por 
ol Ministro, auto la Dirección á que eo -
rrospouda el tributo, si la cuantía dol 
asunto uo excediese de 500 pesetas, y 
nntc el Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Haoienda. si excediere. 

Art. 34. Cuando el descubrimiento de 
la ocultación de riqueza contributiva uo 
se haga por denuncia pública, sino por 
virtud do la investigación incosante quo 
estáu obliga los ó realizar los funcionarios 
de la Inspección ó Iuvcstigaoión provin
cial, ó por lo quo pueden ejercer la Guar 
dia c iv i l , los Carabineros, los capataces de 
cultivo, los peones camineros y cua le s 
quiera otros agentes de la Autoridad, se 
seguirán una vez entregada en la Admi 
uistracióu do Hacienda el acta on que so 
haga constar la defraudación cometida, 
los procedimientos delormiuados en los 
dos arlioulos anteriores. 

Art. 35. Quedan derrogadas todas las 
disposiciones que so opongan á las conte
nidas en esto reglamento. 

Madrid 14 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
Aprobado por S. M . = G . \ S Í A Z O . 

(Gacela 1S Sept iembre 1803.) 

COIISIIM 
Sesión de 14 de Septiembre de 1893 

PRESIDENCIA DEL S E . GÁNDARA. 

Señores quo asistieron: 
López González.—García Acovodo.— 

Diez González.—Cunll l .—l\osa.—Fernán
dez Shaw.—Yáuoz .—Alvarez . 

Abierta la sesión á las diez de la m a 
ñana, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuoioues quo lo coufiere 
el caso 3.° del art. 98 do la loy Provincial 
y previa la declaración de urgencia 
acordó. 

Admitir iuleriuameute en el Hospicio 
á los 18 indivi luos comprendidos en el 
oficio del Sr. Director focha 13 del actual, 
dirigido al Sr. Diputado Visitador del Es
tablecimiento para que formen parlo de 
la buu la de música. 

Adjudicar defiuitivameuto ú D. A n 
tonio Díaz la subasta celebrada para la 
reparación do las obras do fábrica y o u -
catizamteulo dol Arroyo de V diamanta 
cu la carretera de Navalcaruero al limito 
de la provincia, por la cantidad de 
11 .-2*24*90 pesetas, y oficiar á dicho señor 
para que á la mayor brevedad comience 
tas obras y consigno previamento la l ian
za definitiva, doulro do los dio/. «Las si-
guionles á la ejecución do eslo acuerdo. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro* 
viuoia la instancia do los Sros. D. Cris
tóbal Fernández, D. Faustiuo Goto, Don 
Cirilo Iscar y D. Rafael Alvarez, pidien
do se suspoudau las subastas do pan y 

I garbanzos con destino i los Katatiie 

miontos do Beneficencia, on el aeütM**** 
quo no procede accodor 4 U petición 
dichos señores por haberse cumplid ' 
to las las formalidades provenidas « 
Heal dncroto de 4 de Enoro do Í883 

Declarar do abono á Jorge de Córd k 
y García ol prora lo dn 125 pesetas 1 

c o r r e s p o n d i ó á su mujer Enriqueta IfttiT 
acogida quo fue da la Inclusa, 00 c | ^ 
leo do la Loloria Naeional verifloa,j 0 C D " 
de Junio do 1887; y pasar á Contad U r í | 

ol expolíenlo para quo informo si proced 
ó no el abono do la dote de 275 peseta, 
do las consignadas e.T presupuesto de \x 

Momoria do Doña Mana Medel. 

Accoder á lo solicitado por el Alcalde 
do Pmlrczuela y ordouar al Ictsliluto del 
Dr. Balaguer remita á aquel pueblo dlex 
tubos ó oristale.s de linfa-vacinal, parí 
procoier á la vacuuación y revacunación 
de los párvulos y adultos, eu vista de hi-
borie presentado tres casos de enférmela! 
variolosa. 

Dar las órdenes oportunas á la sección 
de Obras públicas de la Corporación, pin 
que por los al bañiles de la misma, se pro. 

J ceda al recorrido, limpieza y reparación 
de los desperfectos que pudierau existir 
en los tejados del Hospital de San Juaade 
Dios. 

Conceder treinta dias de licencia por 
enfermedad, al oficial de la clase de ter
ceros del Cuerpo Administrativo D. Luis 
Seguí. 

Declarar do abono á Sor Martina Avio-
zano, Superiora de la Inclusa, el premio 
de 125 pesetas que correspondió á Vioeata 
Cárdenas, en la extracción de la Lotería 
Nacional de 4 do Julio de 1882; y que res
pecto del doto de 250 pesetas que tam
bién la p'Tlenece por babor tomado estado 
de religiosa en el convento de Agustinos 
de Calzada de Oropcsa, que informe la 
Contaduría. 

Aprobar el presupuesto para las obras 
de revoco que se están ejecutando eo U 
casa uúm. 30 de la cal le del Carmen, por 
ajustarse á las reglas del arte y baenl 
construcción, para sallsfaoión del Admi
nistrador y copropietario do la finca señor 
Espes, ol que deberá dar cuenta del día 
en que dlohas obras se hayan terminado. 

Dar alonlas gracias á los Sres. Testa
mentarios de D. Antonio Conde, por el le
gado hocho á !a luclusa de lienzo, no"!** 
ton, bayeta y frisa, por valor de 3-i 13*79 
pesetas, haciéndolo público al propio 
tiempo en ol BOLETÍN OPIOIAL de la p r 0 " 

v i u d a . 
Desestimar la instanoia do D. Esteban 

Fernández, contratista del suministro «"« 
leñas en el ejercicio anterior y hoy P r 0 " 
veedor por A Iminislración, pidiendo se I* 
adjudiquo ol servicio hasta 30 de Junio 
do 1894, al precio do 5'50 pesetas quinW 
métrico, porque según acuerdo de es 1* ^ 
misión, se hu aiiunciado nueva subas 
para contratar el meuoiouado suministra 

Disponer el pago on Obligaciones P'°* 
v inc ia lesdc las 12.152*47 pesólas q " e ^ 
lo adeudan á D. Pablo Piquonque, P ° r S ^ 
miulstro do azúcar, hechos á los ^ o i ^ y 
les provinciales y do San Juan do Dio9» 
á D. Pablo Dioz y Cuoudo las 5-0<>0 p« s ' 
las uue so lo adeudau por roslo de 

i de P' 

|u ¡dación, por acoplo y machaqueo' r 
ira para la conservación do la 0 f l f 

le las Venias del Espíritu Santo a ? c 

v * r o - . 1 saló 0 

Bo esto momento so ausento « e ¿ 
el Sr. Fernández S h a w , para al«° 6 

uu trabajo perentorio. 
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dio ouenla do loa datos auministra-
r la Contaduría para resolver la ina-

d o S ¡ £ d e D . José María Navarro, que so -
t 5 U C se le a b o n e e n o l ) , i 8 a c , o u e 8 P r o * 
l l C ' l a les la* cantidades que la Diputación 
t l D deuda procedentes dol ejercicio eeonó-

de 1892-93; y teniendo en cuenta 
^uTsl Meo la base 1 0 / dol acuerdo por 
q U

 g e r ¡ g e la operación de crédito, l imita 
^"número do Obligaciones al importe do 
[os créditos vencidos y l iquidados dentro 
d°el ejercicio de 1891-9*2, seria no obstau 
t e couvenientísirao para los Intereses pro-
Yiaciales, el bacer extonsiva la operación 
4 créditos del ej*rcioio do 1892 93; y con
siderando también, de uu lado que dentro 
de la cifra máxima de las 6.000 OMiga-
eíones emitidas y autorizadas hay un s o 
brante con relacióu á los créditos del ejer
cicio de 1891 92, y de otro, que hay una 
buena parte de aoreodores «le aquella épo
ca que hasta la focha no han convertido 
tus créditos por Obl igaciones , lo oual 
constituye un estado anómalo de derecho 
para la Diputación, que además de tener 
sos Obligaciones en todo tiempo á dispo
sición de sus acreedores, viene obligada, 
mientras éstos no se acojan á la conver
sión á satisfacer sus créditos como resul
tas de ejerciólos cerrados, la Comisión, 
aotes de resolver sobre la proposición del 
Sr. D. José María Navarro, y siu prejuz
garla en sentido alguuo, aouerda lo si
guiente: 1.° Notificar uu debida forma á 
todos los aoreedores de la Diputación por 
cuentas del ejercicio cerrado de 1891 9 2 , 
que, si en el improrrogable plazo de trein
ta días, no se presentan á convertir sus 
créditos eu Obligaciones provinciales, se 
entenderá que renuncian al beneficio de 
la conversión y se dará á las Obligaciones 
emitidas el destino que proceda con arre
glo á derecho; 2.° Consultar al Excelentí 
simo Sr. Ministro de la Gobernación, si 
uoa vez satisfechas en Obligaciones pro
vinciales las deudas procedentes de ejer
cidos anteriores hasta 30 de Junio de 1892 
á los acreodores adheridos á la conver
sión, puede la Diputación aplicar el so 
brante hasta las 6.000 de la emisión a u 
torizada, al pago de las deudas de ejerol-
eios posteriores, cuando los acreedores lo 
Wlíclteu; y 3.° En virtud de la eatreoha 
conexión que con la operación do créditos 
d e U provincia tiene la de los débitos de 
-°3 Ayuntamientos por atrasos en el pago 
del contiugente proviucial, se acuerda asi
mismo dar un plazo definitivo de veinte 
"-'•8 á los Ayuntamientos deudores que 
0 0 hayan manifestado su propósito de aco
case al couveolo, y á los que habiéndose 
Cogido á él no se hayan presentado á for
malizarlo, para que lo hagan así, advlr-
'éndoles, que terminado aquél, inmedia-
tteute procederá la Diputación contra 

- °» cou toda energía, para hacer efecti-
4 8 l i s deudas por ia vía de apremio. 

Se levantó la 8esÍóu.=sEl Vicopresi-
accidental, Paulino de la Gánda-

=-EI Secretario accidental , Ramón Ro-
Q r i «uez Arau. 

ALEGACIÓN DE HACIENDA 
D B LA. PROVINCIA. DK MADRID 

*° ü lu l* G a C t t a d e M a d r i d ' d e 3 3 d e A « 0 8 -
d<» m i a n ! ' 8 6 l D 8 e r t ó e l H e a l d c c r o t o 1 , 8 2 3 

Penen i. C U J 0 S a r l i c u , ° * 3.« y 4 ." d l s -
I r i ' I U < 5 8 Í 8 U < : 

r * 3 - ° Queda prohibido, á partir de 

1.° de Septiembre próximo, oonstituir en 
ninguna otra parlo que no sea la Caja ge
neral de Depósitos, los que se acuerden 
por dcoisiones administrativas ó judicia
les. Los de esta clase que se hallen cons
tituidos en poder de Bancos, Sociedades ó 
Depositarios particulares, ingresarán en la 
expresada Caja dentro del m»8 de Sep
tiembre, no pudiendo en otro caso la Ad
ministración del Estado, ni las autorida
des y Tribunales que los hayan acordado, 
considerar cumplidas las obligaciones de 
quo procedan, según lo expresamente d i s 
puesto en el art. 64 de la ley de ti del 
corriente. 

Para que este precepto tenga el debido 
cumplimiento, los Bancos, Sociedades ó 
particulares, en cuyo poder s e ' h a y a n 
constituido depósitos necesarios, enviarán 
á la Direoción general del Tesoro, en Ma
drid, y á tas Delegaciones de Hacienda en 
las provincias, r e l a c i ó n detallada de los 
depósitos de aquella procedencia que se 
les hubiesen entregado, oon expresión del 
interés que abonen por ellos, é ingresarán 
en las Tesorerías en la misma claso de 
valores, con iguales condiciones en que se 
hallen constituidos y en la forma que se 
previene en el reglamento de esta fecha, 
los expresados depósitos. 

Las dependencias que los reolban e x 
pedirán las correspondientes cartas de 
pago, entregándolas á los Establec imien
tos, Sociedades y depositarías particula
res de que viene haoiéndose mérito, para 
que éstos, á su vez, las canjeen por las 
que á su tiempo hubieren oedido. 

Art . 4 . 4 Los depósitos en metálico de 
la expresada prooedencia que se constitu
yan en las Tesorerías, devengarán desde 
la fecha del ingreso los mismos intereses 
que vengan abonando aquellos Estableci
mientos, Sociedades ó particulares, s i e m 
pre que no exceda de 4 por 100 anual, que 
es el máximuu de intereses que abona la 
Caja, á cuyo fin hará ésta constar el qne 
corresponda en las cartas de pago que ex
pida. 

Por los depósitos en efeotos se abona
rán los intereses que tengan éstos as ig
nados cuaudo los haga efectivos la T e 
sorería. 

Los intereses, asi de los depósitos en 
metálico como en efectos anteriores á la 
focha en que se constituyan en la Caja, 
serán abonados por los Establecimientos, 
Sociedades ó particulares que hasta enton
ces los hubiesen tenido en las suyas . 

Esta Delegaoión reproduce ios expre
sados artículos para que las Autoridades 
administrativas ó judloiales se abstengan 
de constituir depósitos fuera de la Caja 
general, y para que los Bancos y Socieda
des y particulares no los reciban tampo
co, debiendo además, dar noticia de los 
que se hal len constituidos actualmente 
en su poder, á cuyo efeoto remitirán in 
mediatamente á la Direcoióu general del 
Tesoro relaoiones detalladas con el por
menor que expresa el preinserto art. 3.°, á 
fin de que el expresado Centro disponga 
el Ingreso de dichos depósitos en la Caja 
general , dentro precisamente del mes ac
tual. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
El Delegado de Hacienda, Mariano T o 
ledano. 

Elena Requena, D. Ángel Fernández, Don 
CeferinoBclloso, Done Basilisa García, Don 
Manuel Díaz y D. Crlsanto Caballero, se 
les oita por la presente para que compa
rezcan en esta oficina (San Sebastián, nú-
mero 2), el 25 del aotual á las tres de la 
tarde, donde se celebrará la Junta admi
nistrativa que ha de fallar en los expo
dientes de contrabando que se s iguo c o n 
tra dichos interesados, á quienes se pre
viene, que de no oomparecer on la focha 
que se les cita, les parará ol perjuicio quo 
haya lugar. 

Madrid 19 de Septiembre de 1893.-= 
El Delegado de Hacienda, Mariano T o 
ledano. 

AYUNTAMIENTOS 
M a r t r t d 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta la construcción de 
un muro de sostenimiento en la Glorieta 
de San Vicente por la parte próxima á la 
Estación del Norte, bajo los tipos s i 
guientes: 

Metro cúbico de excavación en tierra 
para cimientos , 0*75 pesetas. 

Jornal de u n carro para el transporte 
de tierras, i3 '50 pesetas. 

Metro cúbico de manipostería h idráu
lica, 30 pesetas. 

ídem id. de id. ordinaria. 20 pesetas. 
Los lioltadores consignarán previa

mente como fianza provisional la oantidad 
de 390 pesetas, en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería do Vi l la , acom
pasando á los resguardos que procedan 
de las mismas los selloa correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el re
matante la definitiva de 780 pesetas, que 
lo será devuelta á la terminaoión del con
trato previa la certificación correspon
diente. 

La subasta tendrá lugar el día 3 de 
Octubre de 1893, á las doce de la m a ñ a n a , 

en la sala de remates de la Tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex
celentís imo Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría, Negociado central , de doce á dos de 
la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 19 de Septiembre de 1893.=* 
El Secretario, Francisco Ruano. 

Negociado de Tabacos 

Desconociendo esta Delegaoión el do
mici l io do D. José Zafra González, Doña 
María Burgos, D. José Esteban y Dolía 

Esta Excma. Corporaoión ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro del 
material de escritorio á las dependencias 
municipales, basta 30 de Junio de 1894, 
bajo los tipos que coustanen el expediente 
de su razón. 

Los lioltadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 1.000 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Vi l la , 
acompañando á los resguardos quo prooe-
dan de las mismas los sel los correspon
dientes al arbitrio munioipal establecido; 
y el rematante la definitiva do 2.000 pe 
setas, que lo será devuelta á la termina
oión del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta teudrá lugar el día 3 de 

Octubre de 1893, ¿ la una y media de la 
tarde, en la sala de rematos de la Tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; halláudoso de manifiesto los 
pliegos do condiciones en esta Seoretaría, 
Negociado Central, de dooe á dos do la 
tarde, todos los días no feriados que m e 
dien hasta el del remate. 

Lo quo so a n u n c i a al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Septiembre de 1 8 9 3 . » 
El Secretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá ex tenderse en papel del se l lo 1 2 . ° ) 

D. . . , que v i v e . . . , enterado de las con
diciones para la subasta en pública l ic i 
tación del suministro de objetos de escri
torio á las oficinas centrales, Tooencias 
de Alcaldía, Casas de Socorro y demás 
dependencias que tienen consignada par
tida, hasta 30 de Junio de 1894, anuncia
da en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

del d ía . . . de . . . d e . . . , conforme eu un todo 
con las mismas, se compromete á lomar á 
su cargo dicho suministro, con estricta 
sujeción á ellas (aquí la proposioión refi
riéndose á tipos con la cantidad ou letra ) 

Madrid.. . de . . . de . . . 1 8 9 . . . 
(F irma del proponente.) 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
esteras y su colocación en las dependen
cias municipales , bajo los t iposs iguiontes: 

Estera de pleita blanca, metro coloca
do, 0*60 pesetas. 

í d e m color id. , 0*70 id. 
ídem de la l lamada de cordelillo, 1'48 

ídem. 
Colocación de esteras usadas: cada ofi

cial por el jornal de uu día incluso los 
materiales y útiles para las composturas. 
4 pesetas. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cant i 
dad de 252 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Vi l la , 
acompañando á los resguardos que proce
dan de las mismas los sel los correspon
dientes al arbitrio municipal estableoido; 
y el rematante la definitiva de 504 pese-
las que le será devuelta á la terminación 
del contrato, previa la certificación c o 
rrespondiente. 

La subasta tendrá lugar el día 3 de 
Octubre de 1893, á las tres de la tarde, en 
la sala de remates do la Tercera Casa Con
sistorial, bajo la presidenoia del Exce len
tísimo Sr. Alcalde ó Autoridad eu quien 
delegue; hallándose do manifiesto los plie
gos de oondicioues en esta Secretaria, 
Negooiado Central, do dooe á dos de la 
tarde, todos los días no feriados que m e 
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 do Septiembre de 1 3 9 3 . = 
El Secretarlo, Francisco Ruano. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á públioa subasta, segunda vez, el 
servicio de transportes y suministro do 
arena que sea necesario ejecutar cu las 
obras de las vías públicas municipales del 
interior y estrarradio de esta vi l la, hasta 
30 do Junio do 1897, bajo las mismas con
diciones, tipos y modelo do proposición 
que slrvio-on para la anterior, los cuales 
se hallan iusertoa en la Gaceta de Madrid 
del día l . ° del actual, y do manifiesto en 
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el Negooiado Central de esta Secretaría, 
de doce á dos de la tarde, todos los días 
no feriados que medien hasta el del r e 
mate . 

La subasta se verificará el dia 4 de Oo-
tubre de 1893. á la una y media de la 
tarde, en la Tercera Casa Consistorial ( Im
perial, 10,) bajo la presoncia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
de legue . 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 19 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
El Seoretario, Francisoo Ruano. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta, segunda vez, el 
suministro de varios artículos necesarios 
on la imprenta y litografía municipal , 
hasta 30 do Junio de 1895, bajo los tipos 
s iguientes: 

Esponjas de Iss l lamadas de Venecia , 
de buen t&mano, prensadas, sin arena, el 
ki lo , 20 pesetas. 

Goma ébano, l impia, id . , 3 . id. 
ídem arábiga en grano, l impia, id. , 10 

ídem. 
Aguarrás , id . , 3 id. 
Piedra Pómez escogida, 800 gramos, 

una id. 
Acido sulfúrico rectificado, id. , 3 id. 
Trapo blanco lavado, on pedazos gran

des , 10 ki los . 5 id. 
Los l id iadores consignarán previa

mente como fianza provisional la cantidad 
de 200 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de Vil la, acom
pasando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sel los correspondientes al 
arbitrio manicipal establecido; y el rema
tante la definitiva de 400 pesetas, que le 
será devuelta á la terminación del contra
to previa la certificación correspondiente. 

La subasta tendrá lugar el dia 4 de 
Ootubre de 1893, á las tres de la tarde, en 
la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Exce l en 
tísimo Sr. Alcaide ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de ooudiciones en esta Secretaría, Ne
gociado Central, do dooe á dos do la tarde, 
todos los días no feriados que medien has 
la el del remate. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid 19 de Septiembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Seoretario, Franoisco Ruano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primera instancia 

ROEN AVISTA 

En l o s autos ejeoutivos que pendón en 
el Juzgado de primera iustancla del dis
trito de Dueuavista de esta Corte, Esori-
bauia de D. Lorenzo Sancho, á instancia 
de D. Guillermo Fernández do Sevi l la , 
contra D. Acisclo Cuellar, se ha dictado 
la sculencia cuyo encabezamiento y parto 
disposit iva son como s igue: 

«Sentencia .—Eu la vil la y Corto de 
Madrid á 22 do Julio do 1893, el que sus
cribe D. Antonio Cubillo y Muro, Jo. z 
municipal é Interino do primera instauoia 
dol distrito de Buenavisla de esta capital, 
habiendo visto el presente juicio ejecutivo 
seguido entro parles; do una, como de 
m a u l a n t e , D. Guil lermo Feruáudex do Se

vi l la y Díaz Cacho, mayor de edad, escri 
biente y de este domici l io , representado 
por el Procurador D. Luis Soto y Hernán
dez, defendido por el Letrado D. Juan Ru« 
bira; y de otra, como demandado, D. Acis
clo Cuellar de OrtuSo , vecino y domici 
liado en la ciudad do Haro, y cuyas de 
más circunstancias no constan por haber 
sido declarado en rebeldía sobre pago de 
402 pesetas 50 céntimos de capital, inte
reses oonooidos del 1 por 100 mensual , 
desde el dia 31 de Julio del ano últ imo, 
costas causadas y que se causen, y 

Fal lo que debo mandar y mando s e 
guir adelante la ejecución despaohada por 
estos autos hasta hacer trance y remate 
eu los bienes embargados al deuder Don 
Acisclo Cuellar, y con su producto entero 
y cumplido pago á su acreedor D. Guiller
mo Fernáudez de Sevil la y Díaz Cacho, de 
la cautidad prinoipal de 402 pesetas 50 
céntimos, iutereses oonvenidos del 1 por 
100 mensual , desde 31 de Julio del ano 
últ imo, costas causadas y que so originen 
desde la interposición de la demanda has
ta su completo pago. 

Asi , por esta mi sentencia, cuya cabe
za y parte dispositiva por la rebeldía del 
ejecutado D. Acisclo Coellar, además de 
notificarse en la forma que ordena el ar 
tículo 283 de la ley de Enjuiciamiento c i 
vi l , se publicará por edictos que se fijarán 
en el sitio público y de costumbre de esta 
Corte é insortánioso en los periódicos ofi
ciales de la Gaceta, Diario oficial y B O L E 
TÍN de esta Corte, lo pronuncio, mando y 
f i rmo .=Autou io Cubillo Muro. 

Publicación.—Dada y pronunciada fué 
la sentencia de remate que anteoede por 
el Sr. D. Antonio Cubillo y Muro, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buonavista de esta capital, 
e-tan.lo celebraudo audiencia pública en 
los estrados de su Juzgado, hoy 22 do J u 
lio de 1893, de que yo el Escribano doy 
fo .=Loreuzo Sancho.» 

Y á fin que se publique en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta Corte como complemento 
de la notificación de la sentencia inserta 
al ejecutado, expido el presente edicto en 
Madrid y Agosto de 1 8 9 3 . = E l actuario, 
Lorenzo Sancho. 22 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia é instrucción del d i s 
trito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Eduardo Moreno B o 
leas, conocido por el apodo de El Timba% 

que dijo vivir eu el barrio de las Injurias, 
número 5, bajo, cuyas demás c ircunstan
cias de filiación y actual paradero y do
mici l io so ignorau, para que en al tér
mino de diez días, coutados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
publique en la Gaceta de Madrid y BOLE
T Í N OFICIAL, comparezoa ante dicho Juz
gado de la lu'dusa, callo dol Geueral C i s 
leños, núm. 1, con el fin de prestar decla
ración en causa que contra oí mismo ins 
truyo por lesiones; apercibido que do no 
verificarlo, 8-irá declarado rebelde y le 
parará ol porjulcio que haya lugar. 

Al propio tiompo ruego y encargo á 
todas l t s Autoridades, tmito oiviles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á este J ú z g a l o del nforido 
Eduardo Moreno Bolo s. 

D a l a e u M i l r i d 2 de Septiembre de 
l 8 9 3 . = L o i s Rodrigue» da L l c r a . = E l ao-
luario P. H , Juiiáu López. 

ALCALÁ. DE HENARES 

D. José María EspuBes y Aldanesi , 
Juez de instrucción de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por la presonte requisitoria se oita, 
l lama y emplaza á un hombre que dijo 
llamarse Antonio Fernández Molina, que 
llegó á esta ciudad el dia 6 del corriente, 
y cuyas senas: alto, grueso con bigote, 
moreno, oon traje do amerioaua color cla
ro y sombrero hongo negro; y á uua mu
jer vieja que dijo llamarse María, que 
también l legó el mismo dia á esta ciudad, 
y cuyo domioilio y residencia aotual se 
ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de 
ia presento eu la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OPICIAL de la provincia, comparez

can ante la sala audiencia de este Juzga
do, á responder de los cargos quo les re
sultan en la cau>a que se los sigue por 
haberse practicado un escalo en la casa 
número 34 de la calle de Libreros de esta 
oiudad; bajo apurcibimieuto que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes, y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo tan
to á las Autoridades civi les como mil i ta
res procedan á la busca, captura, prisión 
y remisión á la Cárcel de este pa. l ido y 
con las seguridades debidas de diebos pro
cesados. 

Dado en Alcalá de Henares 12 de Sep
tiembre de 1893. = J . E s p u ñ e s . = L i c e n -
oiado Pedro Taracena. 

NAVALCARNERO 

D. Santos García y López, Juez de ins
trucción de esta vi l la de Navalcarnero~y 
su partido. .3 

Eu virtud del presente se cita, l lama 
y emplaza á Doroteo Díaz Garoia, de oficio 
leohero, vecino de Madrid, cuyas circuns
tancias personales, así oomo las seúas de 
su domioilio no coostau, á fin de que el 
dia 29 del actual, á las doce de la maña-
úa, comparezca ante la Sección 2 . ' de la 
Excelentísima Sala de lo criminal de la 
audienoia territorial do dicha Corte, á do-
clarar como testigo en el juicio oral de 
la causa seguida ooutra Juan Pablo Rufo 
Calvo, vecino de Brúñete, por lesiones; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar 
eu derecho. 

Dado eu Navalcarnero á 19 de S e p 
tiembre de 1 8 9 3 . = S a u t o s García y L ó 
pez. = P o r su mandato, José de la Morena. 

Brigada de tropa de Administración 
militar 

Debiendo cubrirse eu la forma regla
mentaria uua plaza de Maestro si l lero 
guarnicionero do segunda clase, dotada 
con ol haber anual de 1.000 pesetas con 
los doreobos y deberes que m a r c a el v i 
gente reglamento para los maestros s i l l e 
ros guarnicioneros del ejército, se haco 
saber por medio do este anuncio, para que 
los aspirautes á dicha plaza puedan ente 
rarle de las condiciones que hau de reunir 
sogúu el reglaiueuto cita lo que estará do 
mauifiesto en las oni iuas de esta Brigada 
(cuartel de los L) >ks) to los los días hábi
les, debleudo aquellos dirigir sus ins tan
cias al SHilo. primer Jefe antes del día 20 
deO tubre próximo. 

Madrid 19 de Septiembre de 1893.=» 
El Capitáu ayudante, Joaquín Bovil lo . 

Factorías militares de Madrid 

Siendo neoesario adquirir aceite 
leo, carbón vegetal y esparlo tról —, - o J —H-rio p a r i 

s e r v i d o de la Fador ia de Utensilio d 
osla Plaza, so hace saber que ol concur^ 
para ello leudrá lugar el dia y hor& £ , 
guíente . 

Día 5 de Octubre á las diez de la m 4 

nana. 

El aceite s««rá de ol iva, de buena 01. 
lidad y del oouocido en la looalidad por 

el de segunda clase sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

El petróleo será casi iucoloro de 0*80' 
de densidad ha de hervir hacia los 150» 
y no ha de inflamarse más allá de l o s 

40° deblondo r el litro uu peso apro
ximado de 780 á 800 gramos y perfecta, 
mente l impio para no producir hidrocar
buros al quemarse. 

El carbón vegetal será de roble ó en-
cina, de buena calida i, de oauutillo, bien 
quemado, muy seco, l impio, siu tizones, 
piedras, tierra ni ninguna otra materia 
extraña, sin más cautidad de cisco que el 
3 por 100 del peso total quo se reciba i 
cuyo efecto se cribará si fuese preciso. 

El esparto ba de ser precisamente 
nuevo, bieu seco, largo, limpio y de bue
na calidad. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y se presenlaráu muestras del arlicalo. 

Madrid 20 de Septiembre de 1803.= 
El Comisario do guerra Iuterveulor, Bal
domcro G de la Llana. 

Se necusilan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos si
guientes: 

Harina de flor, carbón de hulla dobla 
cribado, cok, sal , leña chabasca, jara 6 
encina, avena, cebada y paja. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las onceds 
la man i: .a del dia 5 de Octubre próximo, 
en la Comisaria Intervención dedicha Pao-
tona, acompañando muestras de los mis
mos . 

Los proponentes deberán ooncurrlr 
personalmente al aoto, ó estar en él legí
t imamente representados. 

Las persouas á quieues puedau adju
dicarse los remates, caso do haber propo
siciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas; y 1»? e c " 
tregas, libres de todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente, dentro de los oatoree 
dias s iguientes . 

Madrid 20 de Septiembre de 1893.=» 
El Comisario do guerra, Baldomcro G. ¿ E 

la Llana. 

F a c t o r í a s M i l i t a r e s de Aranjuea 
Debieudo adquirirse trigo, cebada, p»J* 

y lena para subsistencias, y aceite, petró
leo, carbón y esparto, para utensilios 8 * 
convoca á uu concurso do vendedor** <*e 
artículos, que leu Irá lugar en la Cod' 8*" 
n a de Guerra de este Cantón, el día i ° d f l 

Octubre próximo, á las nueve de la 
ñaua, para los arlíoulos de subsistencia» 
y á las diez para los de utensilios; debi*°* 
do ser las proposiciones por escrito, r«u° 
los arlíoulos las coudtoioues

 r e 8 , B l D 0 O l J á 
rías y exhibir lus vendedores muestras 
los que ofrezcan. 

A.ranjuez 18 de Septiembre de l89 3 -
El Comsario do Guerra, 

feto 


